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COMUl\TIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Primero.-Incoar expediente de delimitación J.: entorno de prot\:c
ción de la Torre del Pubill,de Barruera (Alta RibagDr;:a).

Este ent~mo queda delimitado en el pLmo qu.e se adjunta al prc
sente expedIente.
. Segu;fldo.-Seguir la tramitación del expediente "cegún las disposi-

_clones Vi~entes. '

16700 RESOLUCION de 5 de octubre de 1990. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural dei Deparlamento de
Cultura. por la que se ir.coa expediente de d.!Claración de
conjunto hi.stórico del casco urbano de Duno, en Bl.Jrn.era
(Alla Ribagorra).

Vista la propuesta del Servício del Patrimonío Arquitectónico. fa
vorable a la incoación del expediente de declaración de conjunto h¡s
tórico a favor del casco urbano de Durro, c:n Barruera (Alta Riba-
gorJ;a);' _

Considerando lo que disponen el articulo 9 de la Ley 16/198:--, de
25 de junio, dd patrimonio histórico, y el articulo I1 del Real Dccr~
tú 11111986, de 10 de enero. para c-I desarrollo parcial de dJCha Ley.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1990, de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del DeparflltHe1ll0 de
Cu/lura, por la que se incoa expediente de ddimitación, del
entorno de prolección de la iglesia de Sanl Joan de BOl, en
Barruera ( A/la Ribagorfa).

Visto que por el Decreto de 8 de febrero de 1962 se declaró monu
mento histórico-artístíco la iglesia de Sant Joan de Boi;

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico. fa
vorable a la incoación del expediente de delimitación del entorno de
protección del monumento mencionado;

Considerando lo que disponen el articulo 9 de la Ley 16/1985. de
25 de junio, del patrimonio histórico, y el articulo 11 del Real Decre
to 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley,

He resuelto:

16699

Tercero.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde de Barrueta
y hacerle saber que, de acuerdo con lo que establece el artículo 16 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, la presente incoadón determina la sus
pensión de los efectos de las licencias de parcelación, edificación o de
molición en la zona afectada y los efectos de las licencias ya otorga
das, y que la realización de obras en esta zona deberá ser autorizada
por la Dirección General del Patrimonio Cultural.

Cuarto.-Que. de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 del
Real Decreto 111/1986. de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 1611985, se notifique esta Resolución a los interesados. a los
efectos oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural,
para su anotaciÓn preventiva.

Barcelona. 5 de octubre de 199Ü.-El Director general del Patrimo
nio Cultural, Eduard Carbonell i Esteller.

He resuelto:

Primcro.-Incoar expediente de declaración de conjunto hist\)rÍ¡;o.
como bien de imeres cultural, a favor del casco urbano de Durro. 1::'1

Barruera (Alta Ribagon;a).
Segundo.~Ikfinir la delimitación del conjunw y de su entorno de

protección que constan en el plano que se adjunta al pr~sente expe
diente.

Tercero. -Seguir !a tramitación del expediente según las disposicio
nes vigentes.

Cuarto.-Dar traslado de esta Resolución al Alc:.lld~ del Ayunta
miento de Barruera y hacerle saber que. de acuerdo con lo qu.:: esta
blece el articulo 16 de la Ley 16¡1985, de 25 de junio, la presente ín-

Prímero.-Incoar expediente de delimitación del entorno,de protec~
ción de la iglesia de Sant loan de Boi, en Barruera (Alta RIbagor<;a).

El entorno de protección queda delimitado en el plano que se ad-
junta en el expediente. .. . . ' ,.

Segundo.-Seguír la tramitaclOn del expedlcnte segun las dISPOSi
ciones vigentes.

Tercero.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Barruera y hacerle saber que, de acue.rd~ con lo que eS~;l
bkce el artículo 16 de la Ley 16;1985, de 25 de Juma. la presente in
coación determina la suspensión de los efectos de las licencias de p<.r
celación, edificación o demolición en la zona afectada y los efcctos de
las licencias ya otorgadas, y que la realización de obras ~n es~a zona
deberá ser autorizada por la Dirección G~neral del Patnmomo Cul
tural.

Quinto.-Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 del
Real -Decreto 111 i 1986. de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 16/1985, se notifiqu~ esta Resolución. a los in~cres,!,dos, a los
efectos oportunos, y al RegIstro general de bienes de mtcres cultural,
para su anotación preventiva,

Barcelona, 5 de octubre de 1990,--EI Director general dd Patrimo
nio Cultural, Eduard Carbonell i Estellcr.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1991, de Ja Dirección
de Administración Industrial, dti Departamento de Indus~

tria y Comercio. por la que se procede a la homologación
de alambre trefilado para mallas e1atrosoldadas y vigue
tas fabricado por {(Metalúrgica Alavesa, Sociedad Anóni
ma», en Vitoria-Gasteiz.

RESOLUCION de 5 de octubre de 19110, de la Dirección
General del Patrimonio Cultural de! Departamento de
Cultura. por la que se Incoa expediente de ddimitaciún del
entorno de protección de la Torre del Pubill, en Barruera
(Alta Ribagorfa).

Visto que la Torre del Pubill de Barruera tiene. de acuerdo con el
Decreto de 22 de abril de 1949, en relación con la disposición adicio
nal segunda de la Ley 16/1985, la Consideración de bien de interes
cultural;

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico. fa
vorable a la incoación dd expediente de ddim¡tadón de entorno de
protccción dd monumento;

Considerando lo que disponen el articulo 9 de la Lev 16/1985, de
25 de junio, del patrimonio histórico, y el articuln II dei Rcal De;,:re
to 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley,

He resuelto:

16698

Recibida en la Dirección de Administración Indu.strial la solicitud
presentada por «Metalúrgica Alavesa, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Vitoria-Gasteiz, calle Artapadura, 3, TeITítorio Históri
co de Araba, para la homologación de alambre trefilado para maBas
electrosoldadas y viguetas fabricado por «Metalúrgica Alavesa, Socie
dad Anónima» en su instalación industrial ubicada en Vitoria-Gas·
teiz.

Resultando que por el interesado se ha prcsentado la documenta
c~?n exi~i~a por la legislación que afecta al producto cuya homologa
Clon soliClta.

Resultando que el Centro de Estudios y Experimentadón 'de
Obras Públicas, mediante expediente números 45.912 y 45.913 Y la
Delegación Territorial de Industria de Alava mediante informe de re
ferencia 6707fJ 7829-II/mg han hecho constar que el producto presen
tado cumple las especificaciones actualmente establecidas por el Real
~reto 2702/1985, de 18 de diciembre, que establece la homologa
ClOn de los alambres lisos y corrugados empleados en la fabricación
de mallas eleetrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón ar
mado.

Esta Dirección de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2751
1986, de 2S de noviembre, sobre Calidad y Seguridad Industrial ha re
suelto homologar el citado producto con la contraseña de homolo<la
ció!! CAC-0065 P, disponiendo asimismo, como fecha límite para que
el tnteresado presente, en su caso, el certificado de conformidad de
producción antes del 14 de mayo de 1993.

Contra la presente Resolución, que no agota la via administrativa,
podrá el interesado interponer recurso de alzada. a tenor de lo dis
puesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo
ante el ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración y Polític~
Industrial, en el plazo de 15 días hábiles, contados :l partir del si
guiente al de su recepción.

La presente Resolución entrara en vigor a p3.rtir del día sigui..:nte
al de su publicación en el «Boletin Oficial» del País Vasco.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 14 de mayo de 1991.-La Directora de Adminis·

tración Industrial. Luisa Fuentes Alfonso.
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conción determina la suspensión de los efectos de las licencias de par
celación. edificadón o demolición en la zona afectada y los efectos de
las licencias ya otorgadas. y que la realización de obras en esta zona
debcra ser autorizada por la Dirección General del Patrimonio Cul+
tural.

Quinto.-Que, de acuerdo con lo que dispone el articulo t2.2 del
Real Dccreto l11j1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 16j 1985, se notifique esta Resolución a los interesados a los
efectos oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural
para su anotación preventiva.

Barcc1ona, 5 de octubre de 1990.-EI Director general del Patrimo
nio Cultural. Eduard Carbonell i Estetler.

tren de molino~< casa señorial: almacén de efectos' y almacén de azú~
car. fruto de las modificaciones o ampliaciones posteriores.

Delimitación del cll1omo

El entorno afcctado por la declaración como Bien de fnterés Cul
tural, categoría Monumento de la'Fábrica Azucarera de Nuestra Se~

ñara del Pilar en Motril queda delimitado por la parcela catastral
donde se uhica el inmueble. perfectamente definido por la cerca que
bordea dicha propiedad.

Bienes mueh/cs quc comprende y constituyen parte esencial de su his
toria
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La f~brica del Pilar resulta particularmente interesante por el va
riado conjunto de máqUinas e instrumental auxiliar para la fabrica
ción de azúcar y alcohol que posee.

De este conjunto de maquinaria. se enumera y describe a conti~

nuaCión aquellas piezas. Que por su valor histórico y cientifico deben
ser protegidas como bienes esenciales a la historia de la factoria:

Obtención de energia

Pieza: Caldera.
Características: Modelo Stirling con quemador de bagazo.
Utilización: Suministro de vapor a la fábrica.
Marca: BabcockMWilcox.
Fecha construcción: en torno a 1930.

Pieza: Conjunto de caldera.
Caractensticas: Acuo-tubular con quemador de bagazo.
Marca: s/m.
Fecha de construcción: comienzos de siglo XX.

Pieza: Máquina de vapor.
Características:

1 volante de inercia.
Válvulas de ad/ex por corredera simple.
Regulador de velocidad sistema·Watt.

Dimensiones:

e
u.
;!Dimensiones:

Recorrido émbolo: 110.
Diámetro émbolo: 50.
Diámetro volante: 320.
Largo x ancho x alto: 710 x 300 x 250.

Utilización: Fuerza motriz del generador eléctrico.
Marca: Agtien-Machienenfa~rikS3ngerhausen.
Fecha construcción: s/f.

Pieza: Cuadro de mandos del generador de energía eléctrica.
Caracteristicas: Contiene:
Utilización: Distribución y regulación de la energía eléctrica a' la

fábrica.
Fecha de construcción: Primer tercio del siglo.

Extracción del jugo-

Pieza: Máquina de vaJX?r.

Caracteristicas:

Dos volantes de inercia gemelos.
Válvulas de ad/exp por corredera simple.
Regulador de velocidad sistema Watt.
Presión vapor entrada: 8 KIgs/cm2

•

Presión vapor salida: OS Klgs/cm2•

RESOLUCJON de 26 de abril de 1991. de la Direccián
General de Bienes Cu!Jural~s, por la que se ha acordado
lener por incoado expediente de declaración de monumen
lo corno bÍt'n de imeres cultural. a lamr del inmuebie de
nominado «Fábrica Azucarera Nueslra Señora del Pilar»,
en Motril (Granada).

Vista la pT0puesta fonnulada por el Servicio de Protección del Pa
trimonio Histórico.

Esta Dirección General, ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento, como Bien de Interés Cultural, a favor del inmueble, denomi
nado «Fábrica Azucarera Nuestra Señora del Pilan). en Motril (Gra
nada), cuya descripción figura en el anexo a la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo, se ha del:
mitado la zona afectada por esta incoación, cuyos limites figuran. asi·
mismo, en el anexo de la presente disposición.

Asimismo, quedan afectados. según el artículo 11.2 de la Ley 16/
1985 Y articulo 12.1 del Real Decreto 111/1986, los bienes muebles
que se describen en el anexo.

Segundo.--continuar eGn la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Motril (Granada) que,
según 10 dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licencias mu
nicipales de parcelación, edificación y demolición en las zonas afecta
das, asi como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas con ca·
rácter inaplazable. deberán contar, en todo caso, con la autorización
previa de esta Dirección General. .

Cuarto.~ue el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía)} y en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 26 de abril de 1991.-El Director general de Bienes Cultu·

rales, José Guirao Cabrera.. >

ANEXO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Descripción del inmueble

El conjunto de edificaciones que confonnan la Fábrica Azucarera
de Nuestra Señora, del Pilar en Motril (Granada) es el resultado de
sucesivas etapas constIuctivasproducidas a lo largo de un siglo.

A 'la primitiva factoría. construida'en 1883. cuyo diseño se atribu·
ye al arquitecto granadino Franciscp Giménez Arévalo, vinieron a su·
marse sucesivas modificaciones y, ampliaciones en la última década
del siglo y en 1929. .

El tipo de dependencias construidas nos remite a un modelo de
factoria~colonia muy tipico del mundo azucarero: fábrica. vivienda
para los propietarios. barrio anejo para los obreros, aperos agricolas,
etcétera. ,)

Del conjunto edificado cabe destacar las siguientes construcciones:
cuatro naves y destilería de la fábrica originaria, asi como la nave del

Recorrido émbolo: 92.
Diámetro émbolo: 47,
Diámetro volante: 300.
Largo x ancho x alto: 580 x 265 x 200.

Utilización: Fuerza motriz del cortacañas.
Marca: Fives-Lille,
Fecha construcción: 1889.

Pieza: Tren de molinos.

Características:

Tres molinos con tres cilindros estriados cada uno y una desfibra~

dora.
Sistema de molienda mediante presión hidráulica.


